
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., abril doce (12) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente No. 11001 31 03 043 2021 00076 00 

 

Subsanada en tiempo y por estar cumplidos a cabalidad los requisitos establecidos 

en los arts. 82, 83, 84, 90 y 375 del Código General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

1.- ADMITIR la presente demanda de PERTENENCIA por prescripción adquisitiva 

extraordinaria de dominio de MAYOR CUANTÍA instaurada por JAIME CHALÁ 

UBAQUÉ y ROSA ELENA GONZÁLEZ CHIVATA contra CARMEN ALICIA 

RIVERA ACONCHA y PERSONAS INDETERMINADAS. 

 

2.- DAR a la presente demanda el trámite previsto en el artículo 368 del C.G.P., 

mediante el procedimiento VERBAL. En consecuencia, NOTIFICAR a la 

demandada y córrasele traslado de la demanda y sus anexos por el término legal 

de veinte (20) días (art. 369 del C.G.P.). 

 

3.- EMPLAZAR a la demandada CARMEN ALICIA RIVERA ACONCHA y a las 

PERSONAS INDETERMINADAS que crean tener derecho sobre los bienes objeto 

de usucapión, en la forma prevista en el numeral 7° del artículo 375 del C.G.P.  

 

4.- Para los efectos del numeral anterior, en vista de las disposiciones dadas por el 

Decreto 806 de 2020, por Secretaría, INCLUIR en la base de datos del Registro 

Nacional de Personas Emplazadas los datos correspondientes. 

 

5.- DECRETAR la inscripción de la demanda sobre los bienes inmuebles 

identificados con los folios de matrícula No. 50S-40059540 y 50S-40059541 

conforme lo dispuesto en el numeral 6° del artículo 375 del C.G.P., ofíciese a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la zona respectiva. 

 

6.- Por Secretaría y conforme el inciso 2º del num. 6º del art. 375 ibídem, 

INFORMAR de la existencia de este proceso a la Superintendencia de Notariado y 

Registro, al Instituto Colombiano para el Desarrollo Rural (Incoder), a la Unidad 

Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a Victimas y al Instituto 

Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) para que, si lo consideran pertinente, hagan las 

manifestaciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones, conforme lo 

señalado en el numeral 6 del mismo articulado. En el oficio inclúyase la dirección de 

los bienes inmuebles, el número de folio Inmobiliario y los números de Cédula 

Catastral aducidos por el demandante. 

 

7.- RECONOCER a la abogada OLGA PATRICIA ARANA MARTÍNEZ, como 

apoderada judicial de la demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido (art. 75 del C.G.P.). 

 

Notifíquese,  



 
RONALD NEIL OROZCO GOMEZ 

JUEZ 
CJA 

  

JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTA 

 

SECRETARIA 
 

Bogotá, D.C. 13 de abril de 2021 
 

Notificado por anotación en ESTADO No.021 de esta misma 
fecha. 
 

La Secretaria, 

 
BIBIANA ROJAS CACERES 
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1 Tenga en cuenta los lineamientos establecidos para la atención al usuario de forma virtual de este Despacho Judicial, los 
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